
Decreto 83/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de Bachillerato en 
la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.

A. Cultura audiovisual.
– Impacto social.
– Gestión de proyectos audiovisuales.
– Creaciones audiovisuales. La imagen en las redes sociales, en la publicidad,
espectáculos, streaming, directos y retransmisiones, entre otras.
– El audiovisual como forma de arte: fotografía y cine, arte digital, vídeo instalaciones- 
vídeo arte e instalaciones artísticas y videoclip, entre otros. Arte inmersivo y arte
sensorial.
– Derechos de autor
B. Preproducción.
– La idea generatriz. Procesos creativos. La creatividad como destreza personal.
– Fases de la producción audiovisual
– Elementos formales de la fotografía y el audiovisual
– Encuadre y composición
– Planificación y angulación.
– Movimientos de cámara
– Narrativas. El lenguaje audiovisual
– Guión literario, guión técnico y storyboard
C. Producción.
– El proyecto fotográfico. Iluminación.
– Animación. Los principios de la imagen en movimiento. Instrumentos ópticos: de los
zootropos al stop motion; aplicaciones digitales de animación.
– Proyecto audiovisual. Uso del tiempo; planos y secuencias; racord.
– Proyecto sonoro. Registro y arte sonoro
D. Montaje y postproducción.
– Edición de fotografía. Fotomontaje
– Edición de vídeo. El montaje
– Edición de audio. Banda sonora y efectos sonoros.
– Programas y aplicaciones de edición digital de imagen y sonido.

“CREACIÓN DE CONTENIDOS ARTÍSTICOS Y AUDIOVISUALES”
OPTATIVA 2º BACHILLERATO - DPTO. ARTES PLÁSTICAS

• ESTA MATERIA DA CONTINUIDAD A LAS MATERIAS DE “EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL” Y “EXPRESIÓN
ARTÍSTICA” DE LA ESO.

• LOS SABERES BÁSICOS QUE SE IMPARTIRÁN EN ELLA SON:




